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SAN MIGUEL DE ESCALADA . DOCUMENTO APÓCRIPO DEL SIGLO XII.

AUTÉNTICOS DEL XIII .

En mi disertación anterior (1) propuso varios documentos y
monumentos auténticos, anteriores al siglo xiii, que atañen á la
historia de San Miguel de Escalada . He de'examinar ahora un
instrumento apócrifo, que'Yepes diô por legítimo ; «que es bien,
dice (?), se advierta aquí esto, porque ha sido muy conocido en
el reino de León el monasterio de San Miguel de Escalada, y ha
sido muchos años de canónigos reglares de San Agustín ; y fuë,

como hemos visto, en estos tiempos monasterio Cluniacense es-
tando sujeto al abad San Pedro el Venerable. Con las mudanzas

de los tiempos y alteraciones de los reinos, este priorato de San
:Miguel de Escalada vino cc ser patronazgo de los reyes de Castilla
y de León; y poseyále en nuestros tiempos el doctor D. Martín
de Cárdenas, natural de Saldaña, por merced del rey Filipo se-
gundo que está en el cielo, que se le dió su Magestad porque el
dicha doctor dejase el generalato de la Orden de San Antón ; y
ahora la Magestad del rey D.-Filipo tercero, que hoy reina y
reine muchos arios (3), ha hecho merced del dicho priorato al
convento y colegio de Trianos, de la Orden del patriarca Santo
Domingo, á instancia y por favor del Excelentísimo duque de
Lerma y cardenal de la santa Iglesia Romana, Francisco Gómez
de Sandoval, príncipe notablemente devoto y aficionado á la
Orden de Predicadores.»

El ilustre analista de la Orden de San Benito, se refiere al
texto del instrumento, hijo de copia viciosa, que pocos anos an-
tes había sacado á luz Sandoval (4) y obtuvo probablemente del

(1)

	

BOLETÍN, tomo XXXI, páginas 466-515.
;?) Crónica de la Oi, delt de Scam Benito, tomo vrr. Polio 196. Valladolid, 16'21 .
(3)

	

-, 31 Marzo 1621 .- El patronato regio no fue posterior, sino anterior á la su-
puesta ocupación por parte de (Anny.

(4)

	

Historia de l(s reyes de Castilla d de León, folio 133. Pamplona, 1615 .
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priorato de Nájera . Lo trajo á cuenta de afianzar la narración
que hace de un suceso acontecido en 1124 . Oigasele :
«En el año siguiente de la Era 1162, el rey don Alfonso juntó

en Burgos un poderoso ejército, y entró por Montes de Oca ;
ganó á Vïlorado y Grañón, donde estaba un fuerte y antiguo
castillo, y salió de él para la ciudad de Nájera que tenían los
aragoneses y navarros con el rey dan Alfonso (1) fortificada ; y
antes de llegar á ella les salió al encuentro el rey don Alfonso de
Aragón con un razonable ejército de navarros y aragoneses y
otras gentes de príncipes amigos que le ayudaban . Determina-
dos los reyes de venir á las manos, porque el de Aragón era ex-
celente guerrero y hecho á las armas en que había tenido ventu-
rosas suertes, y no estimaba al de Castilla por ser mozo y traer
gente que él había vencido, el de León mazo y brioso con otros
muchos caballeros Inny cursadas en las armas, fuera la batalla
sangrienta, si nuestro Senior no lo remedïara por medio de san-
tos religiosos, particularmente del Venerable Pedro de Cluni de
la Orden de Sao Benito, varón de rara virtud y letras que se ha -
*'l<tbcc en esa coyuntura en Nájera en el Alonasterio Real de su
Orden, que allá está fundado . Este santo perlado con otros se
pusieron entre los reses ; y alcanzando que el de Castilla se hu-
millase, como sobrino y entenado, al de Aragón, y por bien lo pi-
diese las tierras que en su reino le tenía, el de Aragón con mu-
cho amor se dió por amigo al de Castilla, y le restituyó todas las
tierras de Castilla y León, salvo la Rioja, que tenía permane-
cer al reino de Navarra, y atan no dejó de llamarse rey de Cas-
tilla en este año, ni en el siguiente ; y el de Castilla pasó discre-
tamente por ello hasta tener coyuntura. de cobrarla . llallóse en
esta ocasión presente D. Arnoldo, conde de Barcelona, que trabó
con el rey de León don Alonso, estrecha amistad, el cual tenia
de su mugen la condesa doña Dulce, ó Dclça, que se llamaba
dona Berenguela, hermana de don Ramón Berenguer, que vino
á ser príncipe de Aragón, doncella de extremada hermosura y
bondad . Por medio del rey don Alonso de Aragón se trató casa-

(1)

	

El Batallador, ó de Aragón.
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miento entre el rey de Castilla y doña Berenguela ; y en este año
se concluyó y celebraron las bodas por el mes de Novienibro en
la villa de Saldaña junto á Carrión, hallándose á la fiesta todos
los ricos-hombres y grandes del reino.»
Bástenos abrir la crónica de Alfonso VII (1), nunca desmen-

tida por la verdad histórica, para reconocer el cúmulo de errores
latentes bajo la descripción hermosísima que trazó Sandoval . Las
paces de los dos monarcas y todo lo demás que refiere de circuns-
tancias, consecuencias y tiempo, hemos de colocar no antes, sino
después de la muerte de la reina doña Urraca ( 8 Marzo 11'2b) ;
ríos veces, en diferentes años (1127, 1129), hubo necesidad de
mediadores; y la poética imaginación, sobrado fértil, que achaca
al abad de Cluny la gloria principal del acto, conftirīde á este
personaje con D. Pedro do Librana, obispo de Zaragoza .

El documento apócrifo es del tenor siguiente :
In nomine sancte et individuo Trinilatis . Pa(ris videlicet et

Filii et Spiritus sanen, cui reguum et imperiuni in recula secu-
loruin, amen .
Ego, infans domina Sancia, nobilissimi comiLis domni Rai-

inundi et Urrace regine filia, vobis domno Petro Cluniacensi
abbati et omni congregationi ipsius loci, in domino Jesu christo
eternam salutem, amen. Magnum est titulurn donationis, in quo
nema potest acturii largitatis irrumpere, neque foris legem pro-
jicere, sed quicquid coaceditur ves offertur semper libenter debet
amplecti . El inde, ego Infans domna Sancia vobis, iam dicto
abbati et sibi commisse Congregations, per inanuni domni IIrt-
gonis Canierarii, dorso quandam hereditatein meam propriam,
que habeo de parentoruin meorum, et iacet ¡ti territorio de
Leone, et est supra ripam Stola, of nomine sao sancto Michae ;e
Descalata, curo toco sno honore et cuin suas villas et cum sita
hereditate, toto illo monasterio ab integro . Do vobis pro anima
patris mes et pro mea ut habeatis illo per secula seculorum, ïta
ut de hodie de iure meo sit abraso et in vestro tradito atque cor,-
firrnato evo perenni et secula cuneta . Quod, si aliquis de meis

(1)

	

España Segrar%a, tomo sxt (2 .a edición), pa'óinas 3'23 327. Madrid, 1797 .
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propinquis aut de extraneis llano cartani irrumpere voluerit,
quisquis ílle fuerit qui taba coinmíserit, imprimís sedeat excom-
rnunicatus, anathenlatizatus, el habeat partem el societatem cuin
Datam el Abiron, cum. Juda quoque atque Nerone, el cuni diabolo
elus ministris in inferno inferior¡ demergatur ; el insuper isla
horeditat~ duplata vel triplata, el ad partem Regir c libras auri .

Pacta caro donationis de, a tul, vnu k. Julú Era C. LX . 11 .

pre millesitna, Regnante regina Urracha cum filio suo domni
Adefonsi Regís Hispanie, el Comes Petrus' Gonsalviz in liara el
¡ti turre de Mormolion, Comes Fernandus in MaIgrado, Bernar-
dus Archiepiscopus in Toleto, Infaus domna Senda iu Grabare,
el Comes Bertrandus in Carrione, Comes Suarius in Luna, Ro-
dericus Martinez in Nalgar, Potrus PalenLínu,s episcopus, Dida-
gus Legionensis episcoptis, Pelagius OveLensis .

El texto, ní es íntegro, ni deja de contener varios indicios de
corrupción ó falsía . Faltan las suscripciones de los confirmantes,
as como los nombres de los testigos y del notario . En la fecha
(23 Junio, 1124) hay discordancia entre su día y el de la semana
correspondiente, que no fu6 viernes, sino lunes . La serie de los
prelados y magnates, nombrados para precisar la data, los baraja
indebidamente . Entre ellos aparece el arzobispo de Toledo, don
Bernardo, cuya muerte (3 Abril, 1121) precedió á la concordia
de los reyes doña Urraca y D. Alfonso VII (1) . La dicción no se
rige siempre por un mismo estilo, que en general es bárbaro y
desalifiado (2) é indigno de la cultura cluniacense,
No tuvo Sandoval á su disposición ó no consultó la Historia

Compostelana, donde hemos vista (3) que algo después de la su-

(1)

	

lligtoala Corzpostela2¿ci, lib, n, cap. -2. Sobre el año ea que falleció D. Bernardo
(1121), no cabe duda ; y bien lo expresó el arzobispo D. Rodrigo (lib . vii, cal) . -1), no-
tando que aconteció en los primeros días de, Abril del año xiv del reinado,

o
primera

coronación C25 Septiembre, III0), de a~ifoiiso vil . Lo confirman, además, dos bulas de
Honorio 11 1,30 Noviembre, IlZu,1 que publiqué en el tomo vii del BoneTív, páginas
14-416, 42i y 422»
(')	Magnumest tít?flibzíi donationis . . . , quicquid conceditur debet

	

here-
ditatera qite babeo depai,eiztog ,¿,íjz riteoi, ¿tiiz, et lacet in territorio de Leone et ast supra
ripam SMIa, et nowine suo sancto .1,Iic7bacle Descalata . . ., cum suas

	

ut babeaos
illo ita ut de duro meo sit abraso et in vestro

	

-se*at excomunicatus, etc.
(3)

	

BOLETíN, tome
XXXI, pág. 483.
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puesta donación del monasterio de Escalada á Cluny, lo prometió
la infanta doña Sancha al arzobispo Gelmírez .

Ilas como toda mentira es hija de algo ó no hay humo sin
fuego, réstanos sobre el terreno conjetural ancho campo de inda-
gación rastreando, si por ventura, á partir del año 1127, hubo
alguna cesión parecida . El estatuto que hizo D . Arias, obispo de
León, en 19 de Abril de 1133 ó insertó Risco en el tomo xgxvi de
la España Sagrada (1), trae á corta diferencia la fórmula conmi-
natoria (2) éidéntica la designación de lainfantadoiîa Sancha (3) .
que se han visto en el documento apócrifo . La colección diplo-
mática de Pedro el Venerable (4), no hace la menor alusióti á
San Miguel de Escalada, ni suena este monasterio en las varias
bulas de confirmación que enumeran las posesiones de Cluny
durante el tiempo (22 Agosto, 1122 - ; 25 Diciembre, 1158) que
empuiió el báculo pastoral de tan insigne abadía el ilustre con-
solador de Heloísa y protector del arrepentido Abelardo; pero
sabemos por dicha colección cómo se esforzó, ni fueron en balde
sus esfuerzos para captarse nuestros riquísimos monasterios
de Sahagán y Cardeiia, y cómo logró que se transformase la ca-
nónica reglar de San Vicente de Salamanca, en priorato clu.nía-
cense ; y así, no sería extraflo que siguiendo el ejemplo del arzo-
bispo Gelmírez, hubiese puesto la mira en la posesión del opu-
lento monasterio, que se alzara orillas del Esla 3r estaba bajo el
señorío de la nobilísima . hermana de Alfonso VII. Si esto acon-
teció y se logró, sería por poco tiempo y en términos quizá pare-
cidos á los que refiere sobre el afío 1144 el cronicón de Car-
deña (5) :

«Era de MCLRxxii vino el emperador D. Alfonso en el moneste-

(1)

	

Escritura zni .
(2)

	

Si quis tamen presenti obviaverit scripture, perpetua damuetur excommuni-
catione, et habeat partem et societatem cura Datan et Abiron, cura Simone mago,
cura suda quoque atque Nerone, cura diabolo et angelis eius, et pereat in eterna m,
amen .
(3)

	

Auctoritate domni nostri 3esu christi, ego Saneia, nobilissimi comitis domni
ltaimundi et Urrache reg-ine filia, hanc kartam confirmo .

(d)

	

liigne, Palg ,ologia lalina, tomo cLxxxix, páginas 1055-1072. Paris, !451 .
(5)

	

España Saga, adcs, tomo xun í2.a edición), pág. 373, TNladrid, 1-799 .
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rio de Cardeña, é echó dende al abat D . Martín, ó quantos mon-
ges eran con él en el monesterio ; é diól al abat de San Peydro
de Cruniego ; é vinieron y (1) monges del abat de Cruniego al
monesterio ; é moraron y tres años ó medio (2) ; é ellos veyenda
que non podían y fincar, tomaron el oro é la plata, ó los tesoros
de la eglesia, 6 fuéronse ; é complidos los tres años é medio, el
dicho abat D . Martín tornóse á su monesterio por mandamiento,
del Papa ; é non falló de qué se fartar una hora.»

Pedro el Venerable, corno él mismo lo afirma en el prólogo de
su tratado doctísimo contra la secta de los sarracenos (3), no puso
los pies en España antes del año 1141 . Debió ser en los últimos
meses de este año, porque una escritura, fechada en Burgos á
7 de Septiembre de 1142, que vió Qeroanza (4), dice que se exp ;-
dió tempore quo dominus Petrus, Cluniacensis abbas, Hispaniain
intravit, lo cual, con arreglo al estilo diplomático de la época,
nota el transcurso ó tiempo, de todo un año contado desde el día
del suceso que se menciona. Una carta de Celestino II, que reci-
bió en 29 de Noviembre de 1143 estando en Cluny (5) é inmedia-
tamente contestó, da razón de la última etapa de su regreso por
Marciac y Tolosa ; pues no volvió pasando por Narbona, ni por
Burdeos . Un mes antes se hallaba en Nájera con Alfonso VII,
de quien obtuvo (29 Octubre) el diploma notabilísinlo que le con-
firió la posesión de San Vicente de Salamanca (6) :
Cum scriptura nos omnibus bonum facere moneat, ecclesiis et

ecclesiasticis viris, veris Dei cultoribus, est eleemosina precipue
larglenda, iuxta illud Apostoli : dum tempus est, opereinur bonum

(1)

	

Allí, en francés y.
(2)

	

Julio? 1114-Enere? 1148 .
(3)

	

Hablando de la traducción del Alcorán en latín, que se procuró por medio de
tres cristianos arabistas, asesoradós por un musulmán, dice allí : «Hoe anno illo fa-
ctura est quo Hispanias adii, et cum domno Aldefonso, victorioso Hispaniarum impe-
ratore, colloquium habui, qui annus fuit ab Incarnatione Domini 114 : .» Migne,
vol. cit., pág. 871 .

(1)

	

Corósaieo, de Ce7 " de~ta, parte segunda, pág. 78 . Madrid, 1721 .
(ī)

	

í,\Iigne, vol. cit., ¡)_!g . 315.-Expresa que recibió allí muytarde, sin duda por
haber estado ausente y de viaje en lejano país, la nueva de la elección (26 Septiem-
bre), que le escribió el pontífice .

(6) Ibid ., pág . 1 .063 .

Siguiente
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ad omnes maxime ad domesticos fidei . Huius rei gratia, ego,
Adefonsus, imperator Hispanie, una cum uxore mea Berengaria,
grato animo, voluntate spontanea, pro mea pareutumque meorum
salute, peccatorum nostrorum remissione, Cluniaceusi ecclesie
in honore beati Petri fuudate, et eiusdem ecclesie abbati domno
Petro monachisque omnibus Deo ibi militantibus, eorual[que]
successoribus, in perpetuam ecclesiam saucti Vincentii de Sala-
mantica cum omnibus suis hereditatibus vel a me vel ab aliis
datis, eiusdem ecclesie priore domno Aliuco domnogae Berenga-
rio ipsius civitatis episcopo suggerentibus et concedentibus, iure
hereditario dono, et hereditariam eis in perpetuam habendaln
concedo . Ita, inquam, predicte Cluniaceusi ecclesie et predicto
abbati domno Petro ecclesiam saucti Vincentii prenominatam
dono quatenus ca)2oiiicalen2 habitum, qui modo habe.tur, in habi .
hum monachalem transvertat, et idem ecclesie ac eius possessio-
nibus ut pater et domnus semper disponat, semper provideat .

Si qua autem, ecclesiastica secularisve persona, huid mee do-
natioui contrarias in posterum venerit et eam diruperit, ab
omnipotente Deo maledictus in inferno cum Juda proditore dam-
netur, nisi resipuerit ; insuper pro temerario ausu, hereditate
Cluniaceusi ecclesie duplicata, regie potestati mille marcas ar-
genti pectet .
Facta carta Naiare iv kalendas Novembris, era 14 .C.LXXXI ; pre-

dicto imperatore Adefonso imperante in Toleto, Legione, Sara-
gocia, Naiara, Castella, Gallecia .
Ego Adefonsus imperator hanc donationen, quam in manu

domni Guidonis, Romane Ecclesie cardinalis et le;ati, Clunia-
ceusi ecclesie de predicta ecclesia saucti Vincentii facio, dono,
auctoritate confirmo et firmam et stabilem omni tempore esse
concedo .
Ego Berengaria imperatrix confirmo .
Ego Sancius Imperatoris maior filius .
Ego Raimnndus Toletanus archiepiecopus .
Ego Petrus Compostellanus archiepiscopus .
Bien al contrario del apócrifo referente á la douacióíi del mo -

na.sterio de San Miguel, ninguna descoufianza inspira este docu-
mento, que veo relegado al olvido ó ;i la duda por el novisimo
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historiador de la ciudad de Salamanca (1) . Su fuente es el archis"o
de Cluny, del que en 1614 sacaron el texto (2) los sabios bene-
dictinos -Atarrier y Du Quercy, concienzudos editores de la Bi-
bliofeca Cluniacensis . Abreviadas las subscripciones por haberse
tomado del cartulario, no por esto merece la escritura menos fe .
El cardenal diácono Guido, de cuyas manos la recibió Pedro el
Venerable, se dirigió prontamente desde Nájera á Gerona, y en
esta ciudad, á 27 de Noviembre del mismo año, presidió el con-
cilio (3), que forma época en la historia de los Templarios espa-
fioles . Verdad es que el arzobispo Pedro no figura en la serie de
los compostelanos, trazada por el P. Gams (4) desde el año 1139
plasta el 1168 ; pero sí, y con justo título en la de nuestro inolvi-
dable D. Vicente de la Fuente (5) .

1100 .-Diego Gelmírez ; primer arzobispo; (su fin) en 1140 .

1140.--Berenguer I. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1141 .

1141 .-Pedro Elías; capellán mayor del Rey. . . . . . . . . 1149 .

1150.-Bernardo I.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1152 .

La Bistoria Compostelana, cuya continuación abrigo la espe-
ranza, de poder encontrar, se interrumpe desgraciadamente ó se -
corta ex abrupto en 1138 ; pero sábese que Gelmírez firmó un ins-
trumento del monasterio de Hoya en 17 de Abril de 1139 (6), y
que tuvo por sucesor á Berenguer, - antes que á Pedro Elías, como
lo testifica el cronicón lriense (7) . Berenguer era el obispo de

(1)

	

El monasterio de monjes benedictinos de San Vicente ; es el más antiguo de los
fundados en esta ciudad ; se hallaba situado en la cima de un montecillo perpendi-
cular al río (Tortues) . Créese que la fundación de esta religiosa casa es algo anterior
á la época de la irrupción sarracena, como lo afirma el cardenal Aguirre. Destruido
por los moros, parece que alcanzó su restauración hacia el año 1143 el venerable
Pedro, abad de Cluny, de donde vino á España . El papa Celestino II aprobó su res-
tauración en 1144 . Su priorato estuvo sujeto á aquella abadía hasta 150I . ,> Villar y
Macías, Histor" i.a de Salas.zanca, tomo r, pág- . 201 . Salamanca, 1887 .

(2)	Loreprodujo Yepes en su Coró>zica, tomo vit, escritura xxvin .
(3)

	

Tejada y Ramiro, Cólecrióra de cá)to2aes y de todos los concilios de Espa~ea y rIe
_l~nérica, tomo ni, pág. 2 -40 . Madrid, 1861 .

(4)

	

feries episcopos"ztsrz Ecciesico Catlaolicce, pág . 26 . Ratisbona, 1873.
(5)

	

HistQs" ia eclesiástica de Espaïaa, tomo iv (2 .a edición), pág. 502. "Madrid, 18-13 .
(6)

	

Espa .~ia .S`agradn,, tomo x,x (2 .a edición), pág. 327. Madrid, 1792 .
j7)

	

Espn,~r2 .C~tgs" ~ada, tomo xx (2 . a edición), pág. 611 . Madrid, 1791 .
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Salamanca que cedió sus derechos sobre la colegiata de San Vi-
cente á Pedro el Venerable, cumpliendo así un deber de justa
gratitud . En 3 de Marzo de 1141 se hallaba en Sepúlveda con el
emperador y se titulaba electos Jacobitanus (1), y no le faltaba
para la translación definitiva, sino el consentimiento del papa
Inocencio II . Pasó á Roma, pero el fallo por sentencia judicial le
fué contrario, acaso porque no quería reconocer como primado
al arzobispo de Toledo, y éste asestase todas sus baterías para
impedir que ocupase la silla arzobispal de Santiago un hombre
del temple de Gelmírez . Abatido, más no descorazonado Beren-
,guer, al regresar de Roma, echó el resto en favor de su causa .
Escudado por Alfonso VII, se presentó en Cluny, donde, algo
después de haber fallecido (-f- '28 Junio, 1141) Juan, obispo de
Lisieux, escribió Pedro el Venerable la carta (2) que nos instruye
-sobre todo este procedimiento .

Universal¡ et nostro speciali patri ac domino pape Inocencio,
frater Petrus, humilis Cluniaciensium abbas, obedientiam et
amorem.
Imperator hispanos, magnus christiani nominis princeps, de-

votos maiestati vestre filias, licet apud pietatem vestram mul-
tum possit et posse debeat, quia inter modernos reges precipuus
amicus et benefactor Cluniacensis ecclesie est, me ad presens
mediatorem et apud vos intercessorem elegit . Pro quo ut exau-

-diri merear, quod facerem si presens essem, nunc absens facio ;
et me cum omnibus fratribus meis, filiis vestris, qui hoc audire
potuerunt, ad pedes pietatis vestre, non tantum conde, sed etiam
corpore ipso prosterno . Oro, ut quorum preces tam paterno, tam
benigne, toties et toties vestri gratia admisistis, hac salteen vise
nequaquam benignitate solita repellatis . Largitas enim paterno
gratie, qua nos pene semper audire soletis, ubique diff isa, ab
-omnibus audita, trahit multos ad nos, et frequentatis precibus
compellit nos Fatigare vos . Sed non ego pro ¡,ego hispano, non
pro romano, non pro qualibet mortalium preces funderem, si id
iustitie repugnare cognoscerem . Unde, licet earum rerum quibus

;1)

	

Colmenares . Flisloria de Segovia, tomo r (2 .' edición), pág. 223. Madrid, 1816 .
{2)

	

Petri Vesaerabilis epistolarum, libro ui, 9.

TOMO XXXII .

	

3



34

	

BOLETiN DE LA REAL ACADE.WIA DE LA HISTORIA .

lion interfui, testis esse non possim, sapientum, Lamen multorum,,
magnorum,, probatorurn etiam virorum testimonio non minus_
quam oculis meis vel auribus credere compellor .
Horum itaque omnium attestations, ex quibus multi clerici,

quidam monachi, nonnulli episcopi sunt, electionem doraini Sa--
lamantini episcopi in archiepiscopum sancti Jacobi, ab omni
clero, ab omni populo, canonice, pacifice, communiter factam
predictus imperator per llamilitatem meanl maiestati apostolice
representat. Et quia illa ecclesia, ad qúam electos est, tanti
Apostoli corpore gloriosa, toi sedis apostolice privilegiis subli-
mata, inter olnnes Hispanas ecclesias capot extulit, nobilem, pro--
dentem, honestara, probatam personara pue aliis terre illius
ecclesiis requirebat . Quam, se invenisse tandem in isto letata,
sum sibi, ut dictum est, concorditer in pastorem elegit . Unde, si
quis post illam communem et solemnem electionem, alicui pro-
prio commodo inservire volens, ab illo descivit, provideat solli-
citudo paterna lie illi liceat ob privatum lucrum bona publica
impedire, vel ea de causa pacern tante ecclesie perturbare . Adstat
igitur et ad fores vestre misericordie manu nostra pulsai impe--
rator hispanos, sancti Jacobi cleros et populus, ut efectum suum
non sublimiter, non superbe, sed humiliter, et mallsuete ad vos
venientem suscipiatis, vinculum apostolici severitatis, quod Mo-
deste pertulit, resolvatïs et quod potestatis.vestre solius est, trans--
lationem eius de Salamanca ad urbem sancti Jacobi Apostoli con- .
cedatis .
Et ut apud pium patrern, legati contemplations, ipsa possït .

iuvari legatio, vobis cognitllm et dilectum venerabileln fratrem
nostrum Nlatalem, nuper Resbaci (1) abbatem, paiernitati vestre-
direximus . Quem, quia a Ilarie ocio, quod apud nos elegit, invi-
tum et reclalnantem, cul resistere non potuit, obedientie virtute-
compulimus . Unde, si placet, quem nos exasperavimus mi.ttendo, .,
vos letificate effectum precious annuendo .

Obtenido este favor y amparo de Pedro el Venerable, se diri--

(1)

	

s.t Pierre de Rebaix en la diócesis de Meaux, En 12 de Enero de I134 le fueron
confirmados por Inocencio II los privilegios de esta abadia, que el mismo Natal deic-
de gobernar en 1141 .
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gió D . Berenguer hacia Claraval para verse con San Bernardo . .
El Santo le escuchó, le consoló y alentó, y vino en añadir á la
recomendación del abad de Cluny la suya propia (1), que es la
siguiente :

Vir illustris [B(erengarius)], Salamanticensis quondam episco-
pus rediens ab urbe (2), non pigritavit divertere ad puerum ves~
trum, et auxilium ab homanculo flagitare non despexit . Quo
audito, recordatus sum prophete dicentis : Montes et colles coram
Deo humiliabunttlr et erunt prava in directa et aspera in vias
planas . Sic vos ludere nostis ; alta comprimere, sedare tumentia
et enormia redigere in mensurara . Verumtamen, quum tragedie
sue historiara auribus meis homo seriatim exposuisset, laudavi
iudicem, iudic¡um approbavi, sed dito vobis compassas sum ¡u-
dicato . Sic enim lachrimosam illam orationem conclusif, tam-
quam in calce ipsius diceret cura propheta : Exaltatus autem,
humiliates sum et conturbatus, et quia elevaras allisisti me . Cum-
que memorarer iustitie vestre et virilis aninl¡ quem sciebam ;
cep¡ Lamen simul cogitare divitias miserationtlm vestrarum quas
in plurimis expertus sum, et dixi : Quis scit si convertatur et
cognoscat Dominus el relinquat post se benedictionem? Corte,
iuquam, in omnibus et per omnia instructus est et emular¡ et
ignoscere, et debellare superbos et pa.rcere nihilominus subiectis ;
nisi quod magistrum sequens, etiam consuevit misericordiam
superexaltare iudicio . Et acquievi solita illa mea presumptione
logil¡ ad dominum meum, cura sim pelvis et cirais . Et ministra-
bat materiam spei, preci fiduciam, pietati rationem quod adver-
terem hominem non, ut assolet, versum in furorem cura indi -
natione recedere et repetere natale solum , moliri scandala,
tentare seditiones ; sed dedit locura ire, et induit spiritum man-
suetudinis, et declinavit ad vestros (3) Cluniacenses, et inclinavit
se humilium genibus, humilium precibus communivit, armis po-
tentibus a Deo . 1=Iis telis statuit adversum vos dimicare ; et rigo-
ris murum, oppositum sibi, talibus ut iactat pietatis machinis

(1) Carta 21 ,2 en las ediciones antiguas ; libro v, 8 en las modernas .
(2) Roma .
(3) El papa había profesado la regla monastica de Cluny.

Anterior Inicio Siguiente
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labefactare conabitur . Coníldit autem quia respicietis in oratio-
nem humílium, nec spernetis precem eortlm, et vincet pietas
quem tremunt potestates . Ego quoque securus cum talibus tendo
manos, eecto genua, supplico pro supplice ; audacter pronuntians
debere misero suam prodesse humilitatem en¡ adeo insolentia
sua nocuit, nec debere virtutem vine¡ a vitio in retributione .
Tan poderosas influencias no bastaron para que Inocencio 11

accediese á permitir la translación del obispo Berenguer á la
Sede Compostelana. Habiendo sido su elección canónica y tal
como la describió Pedro el Venerable, no me explico el fracaso
de la petición, sino porque se negó Berenguer á reconocer la
primacía de Toledo sobre la iglesia del Apóstol, que levantaba su
cabeza sobre todas las demás de España . Sometiéndose al rallo de
la Santa Sede, sensible y humilde de corazón, según lo describe
San Bernardo, regresó á Espalïa, su patria, y debió cantar el
Tedeum en su catedral Salmantina, á mediados del alío 1142,
acompañando al emperador, que volvía con su ejército triunfante
de la reconquistada ciudad de Coria (1) . Murió en 1151 .
Deshecha la combinación que privaba de su buen prelado la

Silla de Salamanca, recibió la de Compostela por arzobispo á
D. Pedro Elías, que ya se firmaba (2), como revestido de tan
alta dignidad, en un diploma imperial del 10 de Mayo de 1142 ;
y consecutivamente así en aquel (\Tájera, 28 de Octubre de 1143)
cuya autenticidad discutimos, como en otros del alío 1144, en
León á 24 de Febrero (3) y en Segovia á 4 de Diciembre (4) .
La donación de San Vicente de Salamanca á Pedro el Venera-

ble surtió en Roma inmediato efecto, como lo prueba la bula de
Celestino 11 (á) expedida en el palacio de Letrán á 24 de Febrero
de 1144 .

(1)

	

«Capta est autem civitas Cauria in era "SICLxxx (año 1142) et in mense iunio.
Postquam imperator, auxiliante Deo, tal¡ triumpho et victoria ditatus est, cum exer-
citu suo laudantium Deum, cuius misericordia continet omnia secula, reversos est
honorifice et pacifice in civitatem suam, quam dicunt Salamanti(c)am» . Espora"a,
Sagrada, tomo XXI, pág. 381 .

(2)

	

Sandoval, op . cit., folio 174 recto.
(3)

	

Espa.~zu Sags,ada, tomo xxxv, escritura r,rv, p~íg . Cxvu .
(4)

	

Vignau, Cortularío de Esloaza, pág. 25 . Madrid, 1886 .
(5)

	

Loewenfeld , 8501 .
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Celestinus episcopns, servus servorum Dei, dilectis filiis Petro
Cluniacensi abbati eiusque fratribus salutem et apostolicam be-
nedictionem .
Cum ex iniuncto nobis a Deo Apostolatus officio universis

catholice Ecclesie filiis debitores existamus, vobis tamem, qui
sancte Romane Ecclesie specialius inheretis, propensiore nos
convenit caritatis studio imminere . Ideoque, tamquam speciali-
bus beati Petri filüs, paterna sollicitudine providere volentes,
ecclesiam saneti Vicentii de Salamantica, quam frater noster
Berengarius eiusdem civitatis episcopus, assensu prioris eiusdem
loci et carissimi filii nostri A. regis Hispanie, canonice vobis
concessit, per presentis vobis scripti paginara confirmamus .

Si quis autem huius nostee confirmationis paginam, scieras
contra eam temere venire tentaverit, omnipotentis Dei et beato-
rum Petri,et Pauli apostolorum eius indignationem se noverit
incursurum .
Datum Laterani vi [kalendas] Martii .
El año de esta bula se colige directamente del tiempo del pon-

tificado (26 de Septiembre de 1143 - -f 8 de Marzo 1144) ; que asi-
mismo excluye el suplemento idus . Entre nonas y kalendas, este
último suplemento parece preferible, constando que en 29 de
Noviembre de 1143 dirigió Pedro el Venerable á Celestino II la
petición de traspaso concedida por esta bula, que con el diploma
imperial al que se refiere y las cartas de los dos santos abades
de Claraval y de Cluny en favor del obispo Berenguer merecen
señalado lugar en la historia de Salamanca .

Siendo, pues, manifiesta la autenticidad del diploma expedido
en Náiera y en viernes, á 29 de Octubre de 1143, á nadie se hará
extraño que, viceversa, doce años más tarde (16 de Diciembre
de 1155) en Arévalo pusiese el emperador su úrma al pie de la
escritura, que debió transformar, corno lo acreditan todos los
documentos posteriores (10-24), el monasterio benedictino de
San Miguel de Escalada en priorato canonical, sujeto á la abadía,
entonces aviñonesa, de San Rufo .
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255.

Roma, 6 Mayo de 1206. Bula de Inocencio 111, confirmativa de las pose-
siones del monasterio de San Rufo, ya trasladado por este tiempo desde
Avifión á Valence sobre el Ródano, extramuros de esta ciudad en la isla
Esparvera, á del gavilán . Va dirigida al abad Faleón-Potthast, Regesta
pontificum Romanorum, 2768 .

. . . . . ecclesiam sancte ¡Marie de Bisauduno (1) cum ecclesiis suis
sancti Vincentii, sancte ¡-carie nave, sancti _¡Martini de Capella-
da, de Saras, de Sacoaras et de Babis, sancti Gornelii, sancti
Sïlvestri, sancti Quintini, et ecclesia de Ribellis cum omnibus
pertinentüs suis ; ecelesias sancte Mario de Terracia cum ecclesiis
sancti Petri, sancti Micbaelis, sancti Fructuosi, sancti Julian¡,
sancte Eulalíe, cum earum pertineutiis ; ecclesiam sancti RuFi ,
extramuros civitatis Ilerde curo pertinenGis suis ; ecclesiam sancti
1Mlichaelis de Scalada cum ecclesia sancti Fructuosi in eodeln
loco, ecclesiam sancti Martini de Ponte cum ecclesia sancte Ma-
rie in eadeln villa sita, ecclesiam sancti Felicis cum ecclesia
sancte Diario, ecclesiam sancti C:ipriani de Villamo(ro), eccle-
siam de Scalada, ecclesiam de Villamorii, ecclesiam de Robo-

26.

Agosto, 1211 . Donación de una tierra y un molino en Ribesla por cueu-
ta del monasterio de Gradefes.-Archivo histórico nacional, Escalada, do-
cumentos particulares, 9.

In nomine domini uostri ibesu christi, aneen . Ego teresa pei-
drez et maria peidrez, filias de peidro roiz de guçman, ex postras
bonas voluntates damos et concedimos pro anima de don peidro
aquella terra que es so casa de petro cerruma, urde sunt ad latos
ex una part Don roldan et ex alía part Jobanes cebrian, et en

(lj

	

Besa]ú. Véase Villanueva, Viaje literario, tomo xv, pág. 84,
('})

	

Labula de Lucio I(I (docum . 17) explica cómo los canónigos atendían al ser-
Ticio de estas iglesias .
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foulon el río que sortit ; et damos vos la a vos, coágem, por he-
redad para Hos et para nietos ; et damos vos la assi que venda
des e enpennades et fagades assi cuerno de vuestro ; et del molino
de ribiella el medio diemos al monasterio, et el otro medio damos
a vos per en vuestra vida, quel aya vuestra filia urraca peidreg
et en medio molino non ahn hi part sas humanos, níaningun
omia de los parientes, sí non ella et sos filios . Fasta carta in
mense augusto .
Fasta carta ¡ti era j . a e,C. a XL .a [v] uni.', Raguante rege aide- -

fonso sum exore sua regina dionore et filio suo ferdinando in
burgis, in Coleto et in omni ragua suo . Et esta carta otorga la
abbatissima S . gardes el la priora damna 11 . fortunneç et tod el
convento .
De hoc facto sont testes : Don ¡ohanes el capellano, Don gil ca-

pellano . De ribiella sont testes : Dominico pardo presbïter, Don
íohanes presbiter, Pattus presbiter, Don andres presbiter, Domi-
nicus michaep Johanes velasco, Dominicos guajardo .
Qui hoc nostrum factum disrumpere voluerit, ¡oprimís habeat

Tram dei et tutu inda tradítore sit] in infamo dampnatos .
La era MXLIIII (año 1206) que el original ofrece, no está de

acuerdo con el tiempo en que Té A Rodrigo obispo de León
(1209-1232) . Antes del numeral nu hay que suplir, ó bien «Y»,

ó bien i" ; por ese último número no puede entrar, porque el
infante 2 Fernando murió en 14 de Octubre de 1211 . Es muy
notable este pergamino, ya porque se trazó en castellano, ya por-
que indica que la fundadora y primera abadesa de Santa Maria
de Gradefes tuvo por sucesora á doña Sancha García .
Nos alias después, hada el de 1216, era todavía prior de Es-

salada T Ramón 1, ó el vieyo, según aparece del documento 33.

27.

1222 . Compra que hicieron de tres viñas, sitas en Riego' del Monte, el
'prior Juan y su cabildo.-archivo histórico nacional ; Escalada, documen-
,tos particulares, 10 .

In de¡ nomine, ego polagius et uxor mea insta facimus canam
,venditionís J . prior¡ et canonicis et Estribos sanen inichaelis de
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scalada de tribus vineis que sunt in riego en lochene ; ex duabusz
partibus iacet abbatissa, et ex alia parte vinea sancti rnichaelis de
lavenego, et es alía nos emtores ; et hane cartam facimus pro
v . i . I . i. i . morabetinos quos nobis dedisti . Si quis contra hoc
scriptuln venire temptaverit, sit maledictus et curo juda prodito-
re in interno dampnatus . e t in penam persolvat ex parte regir,
pulsauti vocero c . c . c . aureos .
Facto carta sub era Ni .' CC .a LX.~, Regnante rege adefonso in le-

gione, Gallecia, asturüs, episcopo R(oderico) in legione, Maiori-
no repine existente roderico galabet, p(etro) melendez tenente--
mansellam et [benaven]te, Fernaudus melendet de fresne meire- .
postor (1) de riego .
Qui presentes [fuerunt:] J(ohanes) sacerdos de riego . Johanes .

dominici, suerus ferrari, dominicus isidori, johanes marenne,,
p(etrus) michaelis, michael petri .

El lugar de Riego del Monte pertenece al partido de Valencia
de D. Juan (Coianca); y por esto se menciona en la data de la,
escritura el merino de la reina doña Berenguela, señora entonces
de aquella ciudad . La abadesa que yacía, ó cuyo .predio lindaban
con el que adquirió el prior D. Juan, era la de Gradefes . A este
propósito viene bien recordar lo que dice Risco (2) sobre ei.
ario 1224 :

«La reina doña Berenguela se halla mencionada en escritura .
de la era 1262, por la cual Aldonza López, abadesa de Gradefes,
vendió á la Iglesia de León todo lo que tenía en Gusendos . Fué-
hecha la escritura de venta á 2 de Marzo; y dice, que D. Alonso
reinaba en León y que la reina doña Berenguela dominaba erg
Valencia domno Roderico in legione existente episcopo .»

(1)

	

Masszpostes2o, ó recaudador del monasterio de San Miguel en Riego.
(2) Espas"ta Sagrada, tomo xxxv (2.1 edición), pág. 2$6.

Anterior Inicio Siguiente
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28 .

Junio 1228 . Carta partida por A B C y agujereada hacia el centro . Por
ella el prior D, Juan y su cabildo conceden en prestimonio vitalicio dos
linares y una tierra, sitos en el lugar de 'San Miguel de Escalada á los cón-
yuges Juan Martínez y doña Oliva.-Archivo histórico nacional . Escalada,,
documentos particulares, 11 .

* la de¡ nomino . Notuni sit omnibus presenLibus et futuris,

quod ego donanus ¡ohanHes prior sancLi michaelis de sealada,
una cum omni conventu eiusdem monastedi facimus car"rn ve-
bis ¡ohanuí martini et uxori value domne olive de duabus lina-
rús (t

,
) eL una terra, goas habemus in sancto michaele . Prima

linar iacet ¡u valle de spi[na, secunda] facet ad ortum, oper-
tum ( -2), tercia terra facet in soto . Has iam dietas terras damos
vobis in prestamonio ut laboreLis et exfi, [Lictujetis in vestra vita ;
et pos[, obitum remaneant in predicto monasterio cum loto Su0
labore . Quicunque igitur de nostril vet extraneis llano cartam ad
disrumpendum venerit, sit maledictus et exeommunicatus et cum
dampnaüs in inferno dampliatus, et pectet in cauto xxx.11 aureos .
Si forte evenerit good valimos venire ad monasterium, vo[bi],s
[tenebimur] dare nostram porcionem sicuti duobus de vestris
fratribus .

Fasta carta sub era isi ."

	

.,a
LX ." VI .", et in manse ¡un¡¡, Reg-

nante rage adefonso in legione, gallecia, astuñis et strematura,
Maiordomo regís pedo infantione de anWp mbodrio =gis gar
Ma rodericí, tenente turres legionis garsia navarri, domno rode-
rico legionis episcopo, tenentibus mansellam domno ramiro et
didaco frote, tenente rotani domno ramiro, maiorino pelagio ysi-
dori, alcaldibus domno sebastiano, domno utipme, martino astu-
río, donino iordane .
Qui presentes fuerunt et audierunk

(1)

	

Femenino, como el francés liitibre,
(2)

	

Huerta cerrada 6 tapiada.
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Domnus iohannes prior sancti michaelis confirlnat (1) .
Domnus gregorius conf. ; Peiagius blancus conf . ; Domnus

rodriguete conf . ; Martinus capato conf. ; Johannesgraio (2) conf. ;
Johannes alfaaet (3) conf.-Michael pela-¡¡ conf. ; Domnus ysi-
dorus conf . ; Domnus rodericus conf. ; Petrus trade (4) conf . ;
Domnus didacus conf . ; P(elagius) Petri conf.-Michael gomez
conf . ; Domnus egidius conf . ; Domna rancia (5) conf. ; Domnus
lazarus conf.-Domnus uilielmus decimarius (6) conf . ; Domnus
uilielalus de viiaon (7) conf . ; Johannes roderici conf . ,
Johannes martini notuit .
El notario Juan Martínez pudo muy bien ser el agraciado con

el usufructo de las fincas rústicas ; que él y su mujer doña Oliva
cedieron al priorato, á título de ser admitidos como hermanos de
la comunidad y asegurar en todo caso la subsistencia propia y
de dos parientes inmediatos . Semejante estipulación había hecho
en 1188 con el prior y cabildo D . Gutierre Fernández, viudo de
doña Sancha, pactando que á su hija doña Loba se atendiese (2®) .
Las modernas sociedades de seguros sobre la vida no lo son tanto
que carezcan de antecesoras, y en varios puntos mucho mejor
fundadas; ni es justo prescindir de un factor tan importante,
cuando se estudia y resuelve el complicado problema económico
de la propiedad, neciamente llamado de manos muertas .
En la lista de los canónigos y hermanos, que confirmaron la

escritura, se significa históricamente el penlíltimo, Guillermo de
Aviñón, indicando el vínculo de sujeción y profesión de una
misma regla, que unía el priorato de Escalada con la abadía de
San Rufo .
En 1240 era prior de Escalada D . Guillén , cuyos altercados

con dolía Jlencía López de Haro, reina de Portugal, se manifies-
tan por el documento 33.

(1)

	

Siguen cuatro columnas de suscriptores que distingo con rayas de separación .
(2) Grajo, apellido .

(3)

	

Alfayate (c i,..sJ1) ó sastre de apellido .

(4)

	

Her>nano del monasterio, así como Juan Martínez .
(5)

	

¿Hermana de doña Oliva?
(6)

	

Dezmero ó mampostero, canónigo y párroco de San NI¡;uel .
{7) Aviñón .
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29.

Septiembre, 1245 . Renovación y confirmación de los fueros antiguos de
Escalada por el prior electo D . Gulgo.-Archivo histórico nacional, Esca-
lada, privilegios reales, 2.

In nomino domini, amen. Notum sit omnibus presentara Car-
tam videntíbus quod populatores de honore sancá Michaelis de
Sealada rogaverunt m, Guigonem Pdomm efectum ecclesie
sancti Michaelis ut, quia carta de suo foro quod habent a domo
sarleti michaelis erat per suas plícaturas diseissa el periculum,
invenerant, eam facerem innovar¡ . Quorum rogatu ipsani cartam
de ipso foro transferri feci in hane cartam de verbo ad verbum
fideliter in hunc modum (1) .
Facta preseas carta renovationis et eonflrmationïs in mensa

Septembri, Era M.a CC ." LXXX .1 iii .' Regnante domno Fernando
in Legíone el in Castella, in Toleto, in Cardaba, in Murcia el in
Badalioz cura matre sea regína Berengaria (2) et cura exore sea
regina Johanna el cum filio sao Alfonso, Aluno Alvaríz episcopo
Legionis (3), Ramiro frolaz, tenente Rodara el Mansellam .
Ego Guigo, Prior saneti Michaelis de Scalada hanc cartam

roboramus el confirmamus .-Ego Gervasius canonicus conf.-
Ego Geraldus canonicus conf .

El nos Nomines de toco honore (4) sancti Michaelís de Scalada
hanc cartan-1 confirmanius . Testes qui fuertint presentes .
Franceses debían ser los canónigos Geraldo y Gervasio, as!

como el prior Guigo, que no había , tomado aún posesión de su
1cargo . Poco tiempo duro en el .

(1)

	

Véase el texto en el documento 12,130LETíN, tomo
XXXI, páginas 491-494 .

(2)

	

Murió en 8 de Noviembre de 1216 .
(3)

	

Años 1212-12 .52 . Era todavía electo en 16 de Septiembre de 1215, de suerte que
nuestro documento pertenece 1 los postreros días del mismo mes .

(4) Comprendía veintisiete lugares ó poblaciones, según lo muestra el docu-
mento 9 .
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30.

1246, Venta que hizo el prior Esteban por encargo de Guillermo, abad
de San Rufo, al obispo y cabildo de León.-Risco, España Sagrada,
tomo xxxv, pág. 312 .

«De los mismos canónigos de San Rufo consta que se mante-
nian en Escalada en el año de 1246, siendo obispo D. Ntiño Al-
varez, por la memoria que hace de este monasterio una escritura
del mismo archivo,` de las que llaman partidas por A B C . Su
contenido es que el Prior de San Miguel de Escalada, llamado
Esteban, tuvo orden especial de Villelmo, abad de San Rufo y de
su convento de Valencia en el Delfinado, para que tratase con el
obispo D. Nuflo Alvarez y el cabildo de León, de vender la casa
de Escalada con sus pertenencias . Tratóse efectivamente de la
venta, y se convinieron en que el obispo y cabildo entregasen al
abad y convento de Mompeller 500 marcas de plata pura y de
justo precio desde la fiesta de San Miguel de Septiembre hasta
que se cumpliese el año, obligando para esto la villa de Vallejo,
en 300 maravedís leoneses, si hubiese falta de parte de ellos, en
cuyo caso el prior tomaría posesión de dicha villa por propia
autoridad, etc . »

Escalada, 6 Febrero 1262 . Defunción y epitafio del prior Ranulfo. Rec-
tificaciones á que se presta un texto del Sr . Quadrado .

«A mediados del (siglo) xir, con el favor acaso de la reina Be-
renguela, esposa de Alfonso VII, se establecieron en el priorato
de Escalada los canónigos de San Rufo sujeto- á su casa matriz
de Francia, hasta que, por orden de la misma, lo abandonaron,
vendiéndolo en 1246 su prior Esteban al obispo de León por qui-
nientos marcos de plata ; pero en la rota lápida colocada bajo un
nicho del pórtico, todavía existe más reciente memoria de otro
prior fallecido en 1261 . De este epitafio no pudo leerse sino
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FIJI idus februarii obiit . . . s . Racnulfi prior istius loci -¡ anno
Dni ab incarnatione NICCLXL»
En ese texto del Sr . Quadrado (1), este autor bien indica la es-

pecie de contradicción que resulta de suponer por una parte que
la abadía de San Rufo abandonase la posesión y régimen supe-
rior del priorato de San Miguel, y por otra que no mudasen de
condición los priores sucesivos . Aquella suposición arranca del
documento 30, que es lástima no publicase Risco y espero nos
facilite el Sr . Díaz Jiménez, copiándolo del archivo de la cate-
dral de León. Convendría bien averiguar sobre qué casa de Esca.
lada y sus pertenencias recayó el contrato de venta en 1246 .
Pudo versar sobre la casa parroquial y sus pertenencias en
Rueda del Almirante (2), 6 bien sobre las tercias que, por privi-
legio del infantazgo, estaban exceptuadas (3) y bastaban por sí
solas para establecer la renta de un capital evaluado en 500 mar-
cos de plata . Lo cierto es que el cómputo de la Encarnación,
usado en el epitafio (4) y el apellido del prior (Ranul .fo) , dan
claro indicio de la intervención francesa . El error que combato
ha echado hondas raíces . En él incurren D. José García de la
Hoz (Crónica de la provincia de León, pág . 68 . Madrid, 1867] y
D . Policarpo Mingote y Tarazona (Guía del viajero en León y su
,provincia, pág. 194 . León, 1879) .

32.

San Miguel de Escalada, 15 Septiembre 1273. Venta de doce tierras y
parte de otra, sitas en dicho lugar.-Archivo histórico nacional, Escalada,
documentos particulares, 13 .

A «Juan Bras, morador en Valdavasta», las compraron los
cónyuges Juan Miguélez -y Marina Pérez, por ante el notario
Ferrán González . Autorizó la escritura D. Alfonso, prior de Es-
calada .

(1)

	

España . Sns monumentos y artes. Su naturaleza A historia . Tomo de AstYrios ;y
León, pág. 550. Barcelona, 1885.

(2)

	

Documentos 22 y 23 .
(3)

	

BOLETÍN, tomo xxxi, pág. 487.
(1)

	

6 Febrero 1261 , de la Era vulgar 1262.

Anterior Inicio Siguiente
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33 .

León, 6 de Octubre de 1286 . Pesquisa que mandó hacer el rey D . San-
cho IV, y su ejecución en 14 del mismo mes, El' pergamino enorme está
gastadísimo .-Archivo histórico nacional, Fscalada, documentos reales, 5.

[Don Sancho, por la gracia de Dios Rey de] Castiella, de Leon,
[de Toledo, de Gallizia, de Sevilla,] de Córdova, de Murcia ó [de]
dahén ó del [Algarve, á vos Ruy bartolote, nuestro alcalde en]
Mansiella [ . . . . . (1) don Rerront prior de sant miguel de escala]da
nos fizo, el qual dezie que la acenia, una aldea que es en alfoz . . . . .
por en sus dias ; el que se enagenara . . . . . la verdad por cartas, por -
privilegios é . . . . . porque lo feciéssades vos . Otrosí . . . . . que lo yo
mande á gutier porez . . . . . enbiádmela cerrada ó sellada con vues-
tro seello . . . . . por derecho, ó non fagades ende al . . . . .
Dada [en León á] seys dias del mes de octubre, Era de mill [é

trecientos é veinte] quatro [años . Yo Salvador] pérez de Sevilla
la escriví por mandado [del Rey . . . . .] . Isidro gonçalez, vista . al-
fonso nuñez.-Et la pesquisa. . . . .

Frey domingo de marmellar, frade de sandoval sobre la jura
que fizo en santos evangelios [fue preguntado . . . . . se sabia (2) la
villa que dizen la çenia, que es en término de mansiella, seer del
priorado de san miguel de escalada. . . . . dixo . . . . . era dei priorado
de san miguel de escalada é que los omnes que y moravan (3)
eran sus vasallos . . . . . Preguntado por qué lo sabía, digo que el
vió á hun omne bono de la cenia que dezían domingo martínez
leer su merino . . . . . ó enprazar los omes bonos deste lugar que
fuessen fazer sorna al monesterio á canonâs (4) . . . . . Preguntado
de quanto tienpo ha que sabe aquesto, digo que ha setenta años .
Preguntado se sabe por qual razón el priorado que la non ha,

(1) Los claros ocupan mucho mayor espacio que el demarcado por puntos sus-
pensivos .

(2) Si sabía .
(3)

	

Hombres que allí moraban,
(1)

	

Aldea limítrofe de la Aceña.
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dixo que él sabía que la dieran á alvar diablo en encomienda, e
depués que el Rey por cosas que él fizo que lo echara de la tierra ;,
é dió las comiendas é lo que avía álvar diablo á don álvar pérez ;
é depués que la ovo don Alvar Pérez, que la perdieran ; é dalí
adelante, que el non sabía más. Preguntado si sabía más, dixo ,
que non .
Domingo fierro de villa de hiera (1), preguntado segun sobre-

dicho es, dixo que el sabe ala villa de la genia, que es del término
(le mansiella ser del prioradgo de san miguel, é los priores de
san miguel levar é los fueros é los derechos de-aquela, é que
tenia y hun su merino que avía nomre domingo martinez, é que
enprazava los omnes de este lugar porque fuessen fazer serna al
monesterio en arar é en segar e en las otras cosas que les man-
dassen el prior, é que venían á su mandamiento ; é quando
enchía el rio, enbiavan su escasa que non podían passar, é de-
pués que el rio menguasse, que yrían fazer lo que les mandasse
en la sernia é en lo al quo toviessen por bien . Preguntado por
qué lo sabía, dixo que lo vi(e)ra con los ojos, é que lo sabía por
verdad . Preguntado qual nomre tenía aquel prior de san miguel,
dixo que non sabía, que muchos priores venían á la casa de san
miguel, é non sabía commo avía nomre . Preguntado quando
tierlpo avía esto que él diz, dixo que avía bien setenta altos . Pre-
guntado se sabía por que la [enajenaran], dixo que non sabía,
mas,que sabe dió hun prior de san miguel por encomienda á don
álvar pérez . Preguntado del nomre del prior, dixo que non se
acordava, é dalí adelante que la non oviercu ; é esto fué por men-
gua de los priores é del monesterio que la non demandaron, por
dos razones que el monesterio era povre é los priores vertían
amenudo, é non avían cuidado de la demanda . Preguntado se
sabía niás, dixo que non (2) .
Pedro rodrigues clérigo de la çenia, item, enpreguntado según

sobredicho es, dixo que oy(e)ra desir á doyuanes é á don pedro é
á don diego fiyos de Diegp marlines de la genia, que so padre

(1) Ribereña del Araduey.
(2)

	

Siguen las declaraciones de quince testigos, que omito porque nada añaden de
nuevo.



4 8

	

BOLETíN DE LA REAL ACADEMIA DE LA HISTORIA .

que fuera merino del prior de san miguel an a (1) genia ; ó de-
pués, que fue merino de álvar diabro (2) que la tenía por nomre
del rnonesterio, é que el Rey queyró álvar diablo é las comerlas
1 lo al que avía, que lo dió el Rey á don álvar Pérez ; é don álvar
Pérez que lió lo que avía en dona de León en arras á la reyna
dona Mnja por quince mill maravedis (3) ; é depués, que sabe
que la reyna dona mençía lexava esta aldea por tal pleyto que
la oviesse en sos días é quel diesen dozientos maravedis, ó que
él prior, que non quisiera ; é por esta razón que se perdí{e}ra .
Preguntado si sabia más, dixo que non .
Garçia marro de víllalquite, ítem, enpreguntado segur sobre-

dicho es, dixo que oy(e)ra dezir á su suegro miguel gonçales que
esta aldea, que fuera del priorado de san miguel, et que lo sabía
él 6 que lo villa; et que sabe al prior de san miguel levar los
fueros é los derechos de la çenia ; et en lo al dixo como Pedro ro-
drigues .
Don Andrés, clérigo de villalquite, item enpreaguntado según

sobredicho es, dixo que oy(e)ra dezir á so padre, é que yva con
él á la genia por rajón de hun molino que tenla arrendado, del
prior de san "guel; é que le deba como se perdi(e)ra esta aldea,
que la non a (4) el monesterio con mergo de los priores, que la
non demandan . Preguntado de crençia, dixo que cree} más que
devía ser del monasterio, que non. Preguntado se sabe más, díxo
que non .

Do[n martín] clérigo de la vega, ítem enpreguntado, d.ixo que
esta aldea que es del priorado de san miguel, ó sabe levar ende
el pan 6 los fueras, é sabe que domingo martinez fue merino del
prior . . . . . leste lugar á fazer sornas á carones ; 6 depués quél sabe
[que lo fue de] don álvar diablo ; é depués que echaron álvar
diablo de la tierra, que la dieron á don álvar pérez ; 6 leste modo
que la perdieron . Preguntado cómo avía norme el prior leste

(1) En la .
(2) Sic.
(3)

	

Burgos, 21 Julio 12377 . Puede verse el texto del contrato en las Memorias paro, la
vida del sanlo rey D, Fernando, por D. Miguel de Manuel Rodríguez, páginas 316 y
347. Madrid, 1800 .

(4)

	

Queno la tiene.
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tienpo divo que avía nomre don rremón el niego. Preguntado
quanto tienpo avía que era del monesterio é que la perdi(e)ran,
dixo que a bien Lx años (1) ; é sabe más, al prior don guillén que
dezían epanol (2) demandara esta aldea á la Reina donna lneugía,
é que lo amenaçara que lo matarían, [ó] de se partiesse de la de-
manda. Preguntado por qué lo sabía, dixo que andana con el
prior é estava en o monasterio . Preguntado se sabía más, dilo
que non .

Pablo de la vega, item enpreguntado según sobredicho es, digo
assí como don martín clérigo sobredicho . Preguntado por qué lo
sabe, dixo quo porque estava en o monesterio con so padre é con
sn avuelo, que eran frades del monesterio .

Martín, frade de la cenia, ítem enpreguutado según sobredicho
es, dilo que oy(e)ra dezir a doyuanes de la çenia que so padre
domingo ln~.rtinez fu(e)ra merino del priorado de san migues_ é
an a çenia seyendo la açenia del priorado de san miguel . Pre-
guntado se sabía porqué -la perdi(e)ran, diz que non sabe más ;
que oyó dezir que . . . . . la perdieron . Preguntado quanto tienpo a
esto, dixo que a bien quarenta años . Preguntado se sabe más,
dixo que non .
Don elías de mansiella, itero enpreguntado según sobredicho

es, dixo que sabía que el prior don guillén trago (3) carta del Rey
para enprazar la Reyna doña mengia por rrazón (le la villa que
dizen la cenia ; et él é otros omes buenos de mansiella é de san
fagún que yvan con él partieron ; é él que la levava consigo, que
le fuesen testimonio como euprazava la Reyna dolía nleuçia ; é él
mostró gola carta é tomó gola é non gola quiso dar (4) ; é depués
la Reyna enbió dezir al prior que le diesse trezientos lnaravedis
del b . . . . . aldea de la çenia, é el prior enbióla dezir que le daría
dozientos maravedís ; é la Reyna non lo quiso recebir, fa.ta que (5j
non cobró el prior la aldea . Preguntado quanto tienpo a esto

(1)

	

Se refiere, como el clérigo Yedro Rodriguez, al sobredicho contrato de 1237 .
i2)

	

Francés épay7zeal (perrillo de falda) .
( :3) Trajo.
(4)

	

Esta carta regia de San Fernando es inédita y se ha perdido .
(5)

	

Hasta que, ó resultando de todo ello .

TOMO XXXII . .

	

4
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quél diz, dixo que ha quarenta años (1) ; é dixo más, que falaran
en esta pleytesía don martín ferrández sarmiento é don diego lope
salzedo . Preguntado se sabía más, dixo que non .
Fecha esta pesquisa á x1IIi días del mes de octubre, Era de mill

é ccc é veynte ó quatro años .
EL yo Pedro ferrández, Notario del Rey en Mansiella en esta

pesquisa que Ruy bartolote alcalde del Rey fizo facer por [él . . .]
escriví, [é puse ende en] esta pesquisa [el mio signo acostum-
brado] en testimonio de verdad . -}- .

El rey D . Sancho IV en 1286 había-estado en León el día 24 de
Junio, y allí recibiría la querella que le dió el prior D . Remón
el joven contra D. Lope Díaz de Haro, alegando que injustamente
aquel valido detentaba la Aceña, una (le las villas ó aldeas, com-
prendidas en, la donación (2) que otorgaron la infanta doña San-
cha y su hermano Alfonso VII . Regresó D .. Sancho de su pere-
grinación á Santiago de Compostela; y consta que volvió á estar
en León el día 4 de Octubre (3) . Dos días después, reiteró la or-
den de que se ultimase la pesquisa judicial, cuyas consecuencias
explica en su fallo del 8 de Noviembre .

34 .

Valladolid, 8 Noviembre 1286 . Sentencia del rey D . Sancho IV adjudi-
cando al prior D . Bertrán y á su monasterio de Escalada la aldea de la.
Acefia en vista de la pesquisa precedente y de los diplomas presentados
por dicho prior.-Archivo histórico nacional, Escalada, documentos
reales, 6 .

Sepan quantos esta carta vieren, commo sobre querella que
ante nos, Don Sancho por la gracia de dios Rey de Castiella, de
León, de Toledo, de Gallizia, de Sevilla, de Córdova, de Murcia,
de Jahén é del Algarbe fizo don Remont, Prior de sant Miguel

(1) leo cabales ; porque en Septiembre de 1215 era prior electo D . 6uigo, sucesor
de D . Guillén ; y le sucedió en 1246 el prior D . Esteban .

(2)

	

Arévalo, 16 Diciembre 1155 . Véase el documento 9 .
(3)

	

BOLETÍN, tomo xx, pág. 461 ; tomo xxvni, pág . 489 .

Anterior Inicio Siguiente
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descalada, estando don Lope delantre ; en que dezíe que la agenia
una aldea que es en la alfoz de Mansiellá, que era del su priorad
,o, é un Prior que y oviera que la diera á don Alvar pérez para
en su vida ; é depués que la non pudiera cobrar el Prioradgo, por-
que la tomara la Reyna doña Mengía, que era entón su mugier; ó
depués, que la entrara ó la toviera doña Urraca díaz ; é quando
ela (1) finara, que fincaran á nos sus bienes ; é en la partición que
fiziéramos con don Lope é con don Diago de los bienes que ella
teníe al tiempo que finó, que fuera la Agenia á don Lope con lo
al del Iufantadgo; é nos con plazer de don Lope enbiemos man-
dar por nuestra carta á Gutier pérez, nuestro alcalde, que sopie-
sse la verdat por Privillegios é por testigos é por quantas partes
la meior saber pudiesse, ó de commo lo fallasse, nos lo enbiasse
decir por su carta ; é porque él no lo pudo fazer, porque adoleció,
énbiamos nuestra carta á Ruy bartolote nuestro alcalde, que lo
supiesse, á quien Gutier pérez avíe enbiado la suya que fiziesse
por él ; et Ruy bartolote fízolo assí, et aduxo nos la Pesquisa ó los
traslados del Privillegio del Emperador don Alfonso é de la carta
de la Reyna doña Sancha, úja del conde don Remont é de la
Reyna doña urraca, signado todo del signo de Pedro ferrández
nuestro notario público en Mansiella con quien avía fecho la
pesquisa, é viera é leyera el Privillegio ó la carta que el Prior les
mostrara sobrelló .
EL nos entón dixiemos a don Lope por que diesse qui lo viesse

todo, é razonasse por él lo que quisiesse ; et él dió á Estevan nún-
nez nuestro Merino mayor en tierra de León é de Asturias que
lo viesse ó que dixiesse por él lo que de derecho pidiesse . EL el
prior pidiónos merged, que pues paregíe que la Açenia fuera é
devíe seer del su prioradgo que ge la mandássemos entregar,
como fallássemos por derecho .

EL nos, visto todo el pkeyto commo passó, é los Privillegios del
emperador é la carta de la Reyna doña Sancha, de que veníen los
traslados en la Pesquisa, é oydo lo que nos dixo sobrello don fer-

(1)

	

Urraca Díaz de Haro, sobrina de la reina y hermana de D. Lope y de D. Diago,
que luego se citan. Casó con D. Fernando Ruiz de Castro, adelantado . mayor de la
Frontera .
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nant pérez eleyto de Sigüenza (1) é nuestro Notario mayor en
Castiella, de comino la Reyna dobla Mengia la quisiera dexar en
su vida á un prior que avíe y entonz (2) sil oviera dado Trezientos
maravedís, ó que la mandara dar al Prioradgo el tiempo que ella
finara (3), fallamos que la acenia era é devíe seer del Prioradgo
de satit miguel desculada, et juzgando mandamos que fuese en .
trepada á clon Remont el Prior sobredicho ; é diemos le ende
nuestra carta por Estevan nunnez nuestro merino mayor en tie-
rra de León et de Asturias por que ge la entregasse .
Dada en valladolit, ocho dias de Noviembre Era de mill e ccc

é veynte quatro años . Agostin pérez la mandó fazer por mandado
del Rey .
Yo Salvador pérez de Sevilla la escreví .-,Agostíli Perez.----Eci-

dio gonzález, vista .
En este documento y en el de la pesquisa que lo precede

(6 Octubre-8 Noviembre 12&6), aparecen varios datos inédito`,
que interesan á la historia particular del priorato de Escalada ;c.

á la general de Espafa .
El diploma, ó carta de donación, de la infanta doña Sancha,

hija del conde D . Ramón de Borgoña y de la reina doña Urraca,
que se nos dió á conocer pQr un códice de la Biblioteca nacional,
fué copiarlo ; y legalizado el traslado por el alcaide Buy Bartolot ¬Y,
sirvió de pieza, fundamental en la decisión del pleito . El original
se quedó en el archivo del monasterio, y allí permanecía en los
postreros años del siglo xv1, que fué presentado á principios
del xv11 en la cancillería de Valladolid (4) .
A la-carta de Ooliación se juntaba separadamente un diploma

del emperador Alfonso VII, en razón de soberanía . De este requi-
sito se olvidó el autor del doenmento apócrifo (Najera, 23 Jimio
11241, cuya validez impugné en las. primeras páginas (27-29) de
este informe .

	

`'
La bula de Inocencio III Regularen vitain eligentibus (6 Mayo,

(1)

	

Lo era ya en Agosto de 1281 .
!?)

	

Cerca del año 1210, siendo prior n . Guillí" :),
(3)

	

En su testamento ç- al tiempo (le su muerte, acontecida poco antes del ?1 de
Abril de 12'¡2.

(4)

	

BoLrTíl, trono XXXI , p.ig . 185, .. .
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1206), que puso bajo el amparo de la Santa Sede los prioratos y
posesiones de la abadía de San Bufo, sita en tialence sobre el
Ródano, sirvió de escudo impenetrable á los tiros de la avaricia
ó ambición laical, codiciosa de los bienes del monasterio. El
último prior, del que placen memoria durante el siglo gic los ins-
trumentos llegados á nuestra noticia, fué D. Salamando (1)
ea 1195 . Entre él y D . Juan (2), que ya lo era en 12 =2-2, se coloca
forzosamente D. Remón el viejo. Tuvo este prior en la aldea de
la. Aceña por merino a Domingo Tartinez ; el cual firmó como
notario una escritura del monasterio de El slonza, otorgada en
Febrero de 1206, y como testigo otra del 31 de Enero de 1208 (3) .
Un ario después ó en 1209, la reina doña Berenguela, estando

~ <t sin esperanza de couse-uir la dispensación solicitada en Poma,
obinvo" el señorío vitalicio de Rueda del Almirante. Aunque se
aduló el nlatrinionio, del que nació San Fernando, no por ello
perdió doña Bereuguela el título y dignidad de reina ( -i) .

En Febrero de 11,210, el rey de León D. Alfonso IX, hallándose
en Beuavento (5), «concedió por escritura que llaman de cambio á
D . Gonzalo Núñez v á sus hermanos el conde D. Fernando y don
llvaro Núnez y á ~la condesa doña Elvira, y á su sobrino don

u~io Sánchez el realengo que tenía en Párrega,, Vega, lloudi-
� o, ere . * con la condición de que D. Gonzalo haga que sus hei-
manos y sobrino no pongan fortaleza en dichos lugares, bajo la
pena de tomar el rey la parte que les corresponde .» Fácilmente
creeré que D. Avaro NúClez de Lara sobredicho, es el mismo á
quien llamaron el diablo los testigos en la pesquisa del alto '1286 .
Dijeron que habían transcurrido en »limero redondo setenta
años desde que el rey obligara al prior D. Ramón á dar en enco-
mienda la Aceña y la quitara á D. Avaro el diablo, al que privó
de todos sus heredamientos en tierra de León y los dió á D . Ál-
varo Pérez . El terrible D. Álvaro Núñez de Lara, regente que

(1)

	

Documento 23,
(2)

	

Documenta 27 .
(3)

	

Vignau, Caa "tzslai,lo de Esloúza, páginas 18!) y 201,
(1)

	

Asíuna escritura (1829) del cartulario de sahagún está fechada en 1,1 de Di-
ciembre de 1211, rejqino, dornapita Bereagaria existente florrapna ville Atpandi.

(5)

	

Espa5a sagrada, tomo xxxV, pág. 283.
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fué de Castillla durante la minoría de Enrique 1(~ 6 Junio, 1217),
alzándose luego en . rebelión contra los reyes doña Berenguela y
D. Fernando, y abandonado á su triste estrella por Alfonso IX,
murió de miseria en Uclés, como es sabido .

El famoso Álvaro Pérez el Castellano, señor de Paredes de
Nava y muy heredado en el reino de León, era gobernador de

esta capital en Abril de 1223 (1) . Debió de hacer pleitesía por la
encomienda vitalicia de la Aceña al prior D . Juan ( . . . 1222-
1228 . . .) y á otros ; porque los priores de Escalada venían anie-
nuclo, nombrados por el abad de San Rufa y se sucedían rápida-
Inente . En Burgos, á 24 de Julio de 1237, vendió á su mujer, la
beroina de Martos, doña Vencía López de Haro, por precio de
quince mil maravedís, el señorío de la villa de Paredes y de toda
su heredad en tierra de León, saliendo por fiador de la venta el
santo rey D. Fernando . Comprometíóse doña Vencía á no enaje-
nar lo por ella comprado y á devolverlo siempre y cuando se le
resarciera del precio que entregaba . A este contrato aluden, repe-
tidas veces los testigos de la pesquisa, y algunos llegan á decir
que la aldea de la Aceña se perdió para los priores de Escalada
cincuenta años antes de 1286. Otros dan el número de sesenta
años, y otros de cincuenta á sesenta; porque se fijan diversamen-
te en los sucesos que llevo referidos .
D . Álvaro Pérez, cuando más necesario era para llevar adelan-

te la conquista de Andalucía, falleció en Ordaz al iniciarse el
año 1240 . Fenecía con él la posesión de la encomienda, que retu-
vo, como hemos visto, su viuda, pidiendo y no logrando la parte
de indemnización que presumía debérsele con arreglo al pacto
de 1237 . Otros cuidados pronto la distrajeron . A su belleza fasci-
nadora rindióse el corazón de D. Sancho It Capelo, que había
entrado á reinar en Portugal desde el año 1223 . Eran parien-
tes (2) consanguíneos en grado remoto y casi inadvertido (3), pero

(1) Vignau, Cartulario de Psloiaza, pág, 206.
(2)

	

Doña Mencía era hija de Urraca Alfonso y ésta dei rey Alfonso IX, y éste fué
hijo de doña Urraca, primera mujer de Fernando 11 . Esta fué hermana de Sancho 1,
abuelo de Sancho II .

(3)

	

Doña Urraca, madre de doña Meneía, fué 'habida clandestinamente de D. Al-
fonso IX en doña Inés Iñiguez de Niendoza .
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suficiente para dirimir el matrimonio . Que el casamiento se veri-
ficó y que dolía Mencía fué reconocida en Portugal como reina
.(1241-1245), ni más ni menos que en León doña Berenguela,
madre de San Fernando, lo ha demostrado el excelentísimo señor
D. Francisco de Fonseca Benevides, nuestro correspondiente en
Lisboa (1) . El casamiento quizá se hizo con anuencia, forzosa,
expresa ó tácita, de los prelados, y en expectativa de la dispensa
del futuro pontífice, durante el interregno de la muerte de Gre-
gorio IX (f 25 Agosto, 1241) á la elección de Inocencio IV (25 Ju-
nio, 1243) . Descuidóse en solicitar la dispensa el rey, y mala
cuenta le tuvo, porque su ambicioso hermano D. Alfonso, conde
de Bolonia, le delató ante el tribunal del pontífice . Oída la queja
de acusación y admitida, Inocencio IV expidió la bula (Lyon, 12
Febrero 1245), que abriendo el proceso de información y de di-
vorcio, fué precursora de otras más graves. El sabio canónigo y
catedrático de Coimbra, D. Joaquín Dos Santos Abranches (2), la
describe así :
«Bulla de Innocencio 4.°-Sua nobis dilectas ilius-dirigida

ao arcebispo de Compostella e ao bispo de Astorga . Tendo o
conde de Bologna representado a Santa) Sé que D. Sancho 2.°
era parente de sua mulher D. Mecía Lopes do Haro, cm gran
prohibido, manda aos executores da Bulla que os obriguem a di-
vorciarem-se no caso de ser verdadeiro o alludido parentesco .
Dada cm Leáo, aos li dos idos de fevereiro do 2.° «uno do seu
pontificado (3) .}>

Historiadores nacionales y extranjeros han echado en la in-
ofensiva cabeza de doña Mencía toda la culpa de los vicios y des-
venturas, de los que fué acusado y de las que fué víctima Sancho
Capelo . Los hechizos que diz le diera la hija de D. Lope Díaz
Cabeza brava, ya nadie los cree. Se han evaporado ante el soplo
mefistofélico de nuestra época, y se han trocado en fascinadora

(1)

	

Rainhas de Portugal. Estudio histórico, tomo i, páginas 121-12t . Lisboa, 187$.
(2) Sumnza do b2altario poituguez, pág . 316 . Coimbra, 18¿.15.-De esta obra di cuenta

en el tomo xxvin del BOLETÍN, páginas 261-268 .
(:3)

	

Nota el Sr. Abranches que el original de la bula se autentica expresando ser
,del Regesto de Inzzocezzcio #.° aneo 2. 0 Epest. 21# .

Anterior Inicio Siguiente
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,gestión de la belleza ardientemente amada ; pero la ,acusación
subsiste y nada falta bajo este concepto para poder equiparar á
Luís XV y á la Dubarry con doña ilencía y el rey D . Sancho .
Este, sin embargo, á juzgar por los documentos que nos quedan de
los postreros afros de su vida, no fué imbécil criatura, sino inso-
portable tirano ; no vil juguete ó ludibrio de la reina, sino de vali-
dos, tau impíos y crueles como D. Fernando el infante de Serpa .
Los cargos que Inocencio IV le hizo en la bula del 20 de llarza
(.e 1245 conminatoria (1) y que le daba tiempo de prevenir el
golpe fatal del 24 de Julio (2), demuestran evidentemente que no
rezan con la soberana . Lejos de tornar parte en tan monstruosas
iniquidades, acató doña _Mencía la voz de la suprema autoridad,
tan pronto como D . Juan Arias Suárez arzobispo de Compos-
lela (3) y D . Pedro Fernández obispo de Astorga, invalidaron el
matrimonio . Dejóse prender y arrebatar del lado Je quien había
compartido el tálamo y la corona ; no por desleal ó veleidosa,
como se ha supuesto, sitio porque es justo obedecer ri Dios antes
que á los hombres . Llevólo D. Sancho tan reciamente que ni
siquiera en su testamento la nombró; mas peor se hubo don
Alfonso IX de León con la reina doña Berenguela y con su hijo
San Fernando .
No se ha hecho todavía en España la debida luz en lo tocante

(1)

	

PoLthvst, 11603.-Bien la describe el Sr . Abranches :
«Bulla de Innocencio A-°-Irzte7° al¡,¿ desides"abilla-dirigida a D . Sancho 2 .° recom-

mendando-lhe que evite as graves desordens (le que era acusado . Diz-lhe que recebeu
varias queixas dos prelados e ontros do reino contra elle, principalmente por ten con-
culcado a libertade ecclesiastica, depois (le frequentes admoestaçóes doé Papas, seus
predecessores, e nomeadamente da Gregorio 9 .o, e por ten faltado as promesas feitas
a alguns prelados . IDnumera as dezordens que deixava praticar no reino, a saber;-
roubo dos bens ecclesiasticos e seculares por toda a especie de malfeitores, casamen-
tos oro graus prohibidos e usurpaçáo cros bens ecclesiasticos e outras violencias feitas
pelos barbes e outros habitantes do reino, nüo obstante a prohibiçffo do legado da
S . Sé, violaçáo das excommunhóes, homicidios, incendios, etc ., etc . Pede-lhe que evi-
te todas estas desordens, de que ja tinha sido admoestado inutilmente pelos prela-
dos, para se nao vez obrigado á tomar as medidas necessarias a salvaçáo d'elle, mo-
narcha, e do seu reino .»

(2)

	

Potthast, 11,51.-El Papa depuso â D . Sancho, no del reino, sino del gobierno .
(3)

	

Era metropolitano de Lisboa y del mayor número de las Sedes episcopales de
Portugal . Compréndese que por esta razón y por estar Compostela fuera del reino se
le confió principalmente la sustanciación y fallo de la causa .
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á doña liencía, como lo muestran dos obras magistrales (1), de
intención sana y flotante crítica . De tan ilustre princesa de la
casa de Haro, verdadera reina de Portugal, andan escasas las.
noticias (2) ; y así, no poco precio tienen las que nos ha ofrecido
la documentación de San _Miguel de Escalada . Su testamento, en
el que se funda la sentencia del rey D . Sandio IV, es inédito .
Habrá de buscarse en los archivos de Nájera 3, de Palencia .

35 .

20 Julio 1287 . Sentencia arbitral sobre la demanda del prior y monas-
terio de San tiliguel de Escalada al concejo de Rueda del Almirante, que
puedan los vasallos del priorato disfrutar libremente de las tierras de
pasto en los términos de dicha villa.-Archivo histórico nacional, Esca-
lada, documentos particulares, 12.

Era de mil é treqientos é veynte é chico anos, veynte días de
julio, sellan cuantos esta carta vieren ; commo en presençia de
mí, pero vivas, notario clerigo del congejo de Rueda é de los tes-
tigos de yuso escritos : Domingo peláez de Rueda et martín de
gil deste imismo lugar [nombrados], juyzes árbitros en el pleyto,
que es entrel cougejo de rrueda de la una parte, et don rranaón,
prior de sant miguel desculada et el Convento dese mismo lugar
de la otra, sobre razón de demandas que fazían el Prior ó Con-
vento sobredichos al Conçejo de Rueda, et estos amigos sobre-
dichos anbos en concordia, estando anbas las partes presentes,
dieron por sentencia so la pena del conpromiso que los gafados
del monesterio-de sant miguel sobredicho, que de aquí en ade-
lante que pasean en la devesa é en los montes de Rueda, así
comuio los vecinos de Rueda ; salvo que non corten la devesa :
Otrosy mandaron so la pena sobredicha, que todas las calumnias .

(1)

	

Manuel Rodríguez (D . Mignel de), Memorias para la vida del santo rey D. Fer-
nando, páginas :567-5-72 -Madrazo (D . Pedro de), España, sus monumentos p arts, su
naturaleza é historia . vararra y Logroro, tomo in, pág . 636 . Barcelona, 1486 .

(2)

	

Entre las más interesantes figuran el diploma de la reina, que ha publicado en
facsímile el Sr . Fonseca Benevides y los que insertó bajo los números xxix y cxxvn el
primer tomo del Memorial lustórico de esta Academia . (Madrid, 1851 .)



58

	

BOLETÍN DE LA REAL ACADEMIA DE LA HISTORIA .

que acaesçiere entre los vasallos de sant miguel sobredicho, que
fueren raygadas por los juyzes de Rueda é fueren julgadas, que
el prior é convento lleven a tercia dellas, e ella é el somerino que
ayuden á los alcalles á demandarlas, ó salvo ende la señal que
sea de los alcalles de Rueda, así como fue fasta aquí . Otrosy
mandaron so la pena sobredicha que los vasallos del monasterio
de sant miguel, salvo los que son en termino de Rueda, que
pechen entregamiente en todos los pechos con el concejo de
Rueda, que entren . . ., así commo fue usado fasta aquí . Otrosy
mandaran so la pena sobredicha que las vasallos de sant miguel
sobredichos retengan a sinal é a juyzio de los alcalles é de los
juyzes de Rueda, así commo fue usado fasta aquí.

Et desta sentencia, en commo pasó, don Ponce calongé é do-
mingo vvanes frade, peysoneros del prior é del convento de sant
miguel sobredicho pediéronme que les diese ende un estrumento.
Et yo, Pero vivas, notarlo sobredicho, que fuy presente á esta

sentencia según sobredicha es, escreví este estrumento é puse en
él mio signo en testimonio de verdad .

Testigos : Ruy pérez cavalero de casasola ; don guilelmo clérigo
de eisueros ; Domingo Johán escrivano de león ; Diego álvarez de
Rueda ; don pero de Valladolid ; Pera gómez de Fontaniella ; Johán
andrés andador; Pera ordenador ; Garçia fijo de . . . ; Johán m[artí-
nez] de la rïva .

El texto de este juicio arbitral se halla inserto en un traslado
del miércoles, 11 de Marzo de 1377, que el priorD . Pedro Alfonso
mandó sacar al notario Fernándo González .

36.

24 Julio, 1287 . Nuevos fueros de la aldea de la Aceña, convenidos entró
el prior D. Remón y el concejo de Mansilla de las Nulas.-Archivo his-
tórico nacional, Escalada, documentos particulares, 13 .

In dei nomine, amen. Sepan quantos esta carta vieren, que
sienpre sea firme é valedera, commo nos don Rernón prior de
san miguel descalada e nos el convento dese mismo lugar face-
mos postura é avenencia con vusco el conçeio de mansiella sobre
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la nuestra aldea, que dizen la genia, que es vuestra alfoz é sobre
todos los nuestros vasallos que en ella moran é moraren daquí
adelante con tal manera que estos nuestros vasallos vos den cada
unno á la fiesta de san niartino de vandemia (1), el que ovier
valía de sesenta maravedís de la moneda de la guerra que dé
quatro maravedís é medio dessa misma moneda; el que ovier
valía de treinta maravedís que dé diez é ocho sueldos ; el que;
ovier casa, que dé ses sueldos ; el que ovier huerto que dé ses
sueldos ; el que ovier casa é huerto que dé dez sueldos ; assí comino
lo deven dar á nos de fuero ; ó den el castellago, assí comino hu-
saron dar ata aquí ; é damos vos los por al.fogeros que los anpare-
des é los guardedes vos é les fagades bona vezindat assí comino á
los otros vuestros alfoceros ; [é] el vuestro merino que estudier en
na genia por vos, venga á mansiella é vos dé cuenta de los que
ovieren la quantía sobredicha, é cola los dineros é vos los lieve
á mansiella, é que sea escusada el merino de la sua canonia quel
tol3ier ennos fueros sobredichos ; é que vos el congelo de man-
siella nin ocre por vos non ayades poder sobre estos nuestros
vasallos de los echar en yantar de Rey nin de Reyna, nin en
otro pecho que acaesca el congelo de pechar en ninguna manera,
salvo se acaegiere que el conçeio de mansiella salan en apellido,
ó en derribar torres ó casas, ó en cobrar términos, ó en otra cosa
qualquier que los nuestros vasallos vayan coa vasco ó guarden
la sella assí comino los otros vuestros alfogeros ; mas que non
vayan con vasco en hueste, nin pechen, nin vos ayuden á pechar
fonsadera, nin vos el congelo de mansiella non ayades poder de
gela demandar nin de la prometer á otre por nonbre dellos que
gela demande ; é si gela demaudar(e), que vos que gela anparedes ;
é que ayades la justigia sobrellos en esta manera que quando
acaesgiere pleito entre los nuestros vasallos que vayan ante¡
nuestro merino é los libre ó que los enbie á nos ; é quien se agra-
viare) de nuestro juyzio, que nos que los eabiemos ante los
vuestros juyzes, non á otro lugar ninguno . Otrossí, quando
acaesciere omne de mansiella ó de otra parte qualquier que non

(i)

	

11 Noviembre, cuando se terminaba la vandemia (vendímia) .

Anterior Inicio Siguiente
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sea morador en a açenia é ovier(e) quereïa de alguno de la çenia
vaya al nuestro merino é afruente quel faga derecho, é el nuestro
merino enfíe el pleito é líbrello segund derecha, ó si de su juvzio
se agraviaren des que el pleito [aya sido] enfiado, enplázeles
para ante los vuestros juyzes ; é toda la otra justicia, assí commo
forçias ó muertes ó plectos criminales, que la ayades entrega-
mil;nte, assí commo la avedes ennas otras villas de vuestra alfoz ; é
Godas las colonias que acaesçieren á los nuestros vasallos sobredi-
chos, tau bien las que fueren raigadas en a cenia ó en mansiella,
el merino é el alcalle recábdelas é den la metad al Muestro merino
para nos, é la otra mead para vos el conçeio, dos (1) nuestros
vasallos desta aldea . Qaando acaecieren en mansiella tan bien
uno con otro ó con otro qualquier, é lo enplazar(en) ante la jus-
tiçia de mansiella, vayan anrél é cúmplanle de derecho, é non se
puedan defender por razón que digan que quieren cumplir de
derecho par so merino.
EL nos, prior é convento sobredichos, nin otro prior que fuer

en el monesterio daquí adelante, otorgamos é prometernos de non
res toiler esta aldea, nin ayamos poder de darla en comiendo,
iiii7 la tenencia desta aldea á Ricorne, nin á Rica dueña, nin á
îrlfancón, nin á cavallero, nia á conceyo, nin á otro ninguno, si-
non á vos el conceyo de mansiella, so pena de mill maravedís de
la moneda nueva. E nos el concevo de mansiella recebimos esta
aldea segund sobredicho es, é otorgamos de los anparar é defen-
der é de les fazer bona vezindat, assí commo á los otros nuestros
alfoceros, é de les non posar ninguna cosa más de commo aquí
es escripio, so pena de mill maravedís de la moneda nueva.
E [por] que esta sea firme é non ven=a en dubda, nos las par-

tes sobredichas mandemos (2) fazer desto dos cartas partidas por
a . b . c ., fechas por un tenor, é roguemos al conçeio de León que
mandasse poner en cada una destas dos cartas su siello colgada ;
é por más firmedumbre nos el conçeio de mansiella, é nos don
Remón prior sobredicho posiemos en estas cartas nuestros siellos
col gados en testimonio de verdit .

;1)

	

De las.
(2) Sic.
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Fecha la carta, xxlili días de julio, Era de mill é cec 6 xxv (1)
años .
EL nos el conçeio de León, por relego del conçeio de mansiella

é del prior ó del convento sobredichos, mandemos seellar estas
cartas con nuestro seello colgado en testimonio de verdat .

EL por que yo ferraud yuanes, notario público en Rueda por
diego Ramírez vi tal carta, comino sobredicha es, escripta en
pergamino é seellada con los seellos que sobredichos son escrivï
esta carta letra por letra; ó fiz en ella este mío signo -{- en testi-
monio de verdat .

37.

Valladolid, 12 Abril 1288. Privilegio de D . Sancho IV haciendo quitos s.
libres de todo pecho los heredamientos que el monasterio de San Miguel
(le Escalada poseía desde el tiempo del rey Fernando III.-Archivo histó-
rico nacional . Fscalada, documentos reales, 7.

Sepan cfnantos esta cari.a vieren corno yo Dan Sancho, por la
gracia de Dïos Rey de Castiella, de León, de Toledo, de Gallizia,
de Sevilla, de Córdoba, de Murcia, de JalIén é del Algarbe do por
quito é por libre [á don] tTo(hán) prior 6 convento émonesterio de
saut Miguel , de scalada [con] sus [lugares] casas ó heredamientos
Regalengos [é de lleredat, forera é pechera_] en qualquier manera
del tiempo que el Rey don ferrando mío avuelo Reguó [fase] :~,
acá, de quanta ó qualquier manera ende loviestes qualesquleras
salvas é seguras, ó que ninguno- non sea osado en ningún tiempo
(le vos las demandar [nin] de vos las contrallar por que fueran
del Regalengo 6 de heredat forera ó pechera, en guisa [que non
demanden] é que non prehendan por ellas en ningún tiempo . EL
mando et. [defi]enclo que ninguno non sea osado de vos demandar
ninguna cosa que esta razón . . . . . ó seades . . . . . . enplazaren que
non [ . . . ] lades. . . por aplazamiento, nin ayades en pena
por ello . E qualquiera que contra alguna cosa de esto fuese .

(1)

	

El texto deja dudosa la cifra P, que puede leerse I7; lacro el nombre del prior
decide la cuestión .
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pecharmíe (1) en pena diez mil maravedises de la moneda nueva,
é á vos todo él danno doblado . E mando á los aportellados de
[aquel] lugar do esto acaesciere quel tomen quantol fallaren por
la pena e aquela guarden para faser della lo que [por sentenc]ia
mandaren, é nol consientan de vos enbargar ninguna cosa de
esto que yo mandé, é non fagan ende al . E porque esto sea firme
é non venga en duda mandé vos dar esta mi carta abierta é sellada
con mio sello colgado .
Dada en yalladolit, doze dias de Abril . Era de mill é trezientos

ó veynte seys aunos.
Yo Martin Roys la fis escrivir por mandado del Rey. Esteve

González. Domingo eánnez vista.-Matías moniós .

38 .

23 Marzo, 1291 . Sentencia en favor del prior D . Juan para que
el ganado del monasterio y sus pastores apaniguados puedan pa-
cer en los términos de San Felices del Payuelo, deslindados en
la misma sentencia .

39 .

Palencia, 23 Junio 1291 . Privilegio del rey Sancho IV, confirmando des-
pués de hecha la pesquisa en debida forma, al prior D, Juan y á su mo-
nasterio la exención de pagar yantar. Archivo histórico nacional. Escalada,
documentos reales, 8.

Sepan quantos esta carta vieren como ante mí Don Sancho,
por la gracia de Dios Rey de Castiella, de León de Toledo, de
Gallizia, de Sevilla, de Cordova, de Murçia, de Jahén é del Al-
garbe, vieno don Johán Prior de sant Miguel descalada, e quere-
llóseme que los cogen de la mi yantar é de la Reyna doña María
mi mugier ; que lo peyndravan é le toinavan todo quantol fallavan
por las yantares sobredichas, e que nunca las dieran los Priores

(1) Me pecharía .
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que fueron ante déí en este lugar en tienpo del Rey don ferrando
rnio avuello, nin del Rey don Alfonso mio padre nin en el mio
fasta aquí . EL pedióme por merged que yo que lo mandasse saber
se era assí . EL yo tove por bien de lo fazer. EL enbié mandar por
mi carta á Martín pérez mio Juez en León et en Mansiella que
sopiesse ende la verdat por quartas partes, la mejor podiesse
saber ; et de la verdat que sobre ello fallasse que me la enbiasse
escrïpta é suellada de su suello . EL Martín pérez fiz la . pesquissa
con Johán Johanes Notario de León, é enbiómella suellada de
su cuello é signada con el signo deste Notario sobredicho . EL yo
abrí lla pesquissa é esaminélla, é non fallé por ella que el Mones-
terio sobredicho, nin los Priores que fueran ante leste usassen â
dar yantar en tienpo desto Reyes sobredichos, nin en el mio
fasta aquí.
Por que mando e deffiendo á los cogedores de la mi yantar 6

de la Reyna, tan bien á los que agora son commo á los que serán
daqui adelante que non peyndren nin tomen ninguna cosa de los
bienes de sant Miguel descalada por rrazón de la mi yantar nin
de la Reyna ; ca non tengo yo por bien de la ende levar, pues non
fallo por la Pesquissa que sobre ello mandé fazer que la dieran
nin la usaran á dar . EL non fagan ende al ; sinon, qualesquier
que lles contra esto passasen, á los cuerpos é á quanto que ovies-
sen me tornaría por ello. Ende más, mando á llos cogedores de
Mansiella é de Rueda é á los merinos que andaren en essa tierra
que ge lo non consientan que les peyndren por ello . EL non faltan
ende al . EL desto mandé dar esta carta suellada con mío Suello
colgado .
Dada en Palencia, xxcri dias de Junio . Era de mill é ccc é

xxv2222 afros .
Alfonso pérez calónigo de Coria la mandé fazer par mandado

del Rey.-Yo domingo eánnez la es'criví . Esidro gonçález, vista .
Martín falconero . García ferrández .
Los arrendadores y cogedores de las rentas reales solían ser los

judíos ; y pronto veremos cómo florecían á la sazón las aljamas
hebreas en Mansilla de las aulas y en Rueda del Almirante,
donde radicaban las principales posesiones del monasterio .
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40.

Junio, 129-1 . Ruy Pérez caballero de Casasola y su mujer
"Teresa Rodríguez concedieron al monasterio de San Miguel de
Escalada en sufragio de las almas de sus padres toda la piedra
ripia ë céspede que los canónigos mandasen extraer de la tierra
heredada por los donadores, dentro del término del mismo lu-
gar, para, encauzar el agua que tomasen del puerto del Rey, con
el intento de llevarla hasta sus molinos y aprovecharla como qui-
siesen . El puerto del Rey está en Casasola, cerca del término de
Cifuentes . En la escritura no sale nombrado el prior de San Mi-
guel ; pero sí los jueces Abril y Pero Vivas y el alcalde . d e Rueda,
Domingo Ferm ndez . Aldea de Rueda fúá Casasola y es hoy de
su ayuntamiento . D . Ruy Pérez había firmado cofopriiner tes-
tigo el docurnento 35 en 20 de Julia de 1 =ti87, cuando el monas-
terio comenzó á reponerse de sus quebrantos bajo la vigorosa
administracian- de los priores D. Remont y D. Juan ; auiparados
por el rey D . Sancho IV ; mas la paz pronto se turbó con las fac-
ciones ch=iles, que alzaron cabeza sobre la turnba del rey {-,- `?5
Abril, 1295?, y estragaron toda la, tierra de León .

Madrid . 26 de \oriembre de 1897 .

FIDE[. PITA .

Anterior Inicio


